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MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, en ejercicio de las facultades que 
me confiere el artículo 44, fracción I, del Código Fiscal de la Ciudad de México y con fundamento en los artículos 122, 
Apartado A, Base III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Transitorios Primero y Segundo del 
Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de la reforma Política de la Ciudad de México; 12, fracciones I y VI, 67, fracciones II, XXIV 
y XXXI, 87, 90, 94, párrafo primero y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1°, 2°, 5°, 7°, párrafo primero, 12, 
14, párrafo tercero, 15, fracciones I, II, IV y VIII, 23, fracciones XXII y XXXI, 24, fracciones XIV, XVIII y XX, 26, 
fracción XX y 30, fracciones IV, IX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 9°, 
fracción III, 10, 181, 182, 300, 301 y 302 del Código Fiscal de la Ciudad de México; Vigésimo Primero Transitorio del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal, 
publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016; 1°, 7°, fracciones I, II, IV, último 
párrafo y VIII y 35, fracción IX, del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal, el Jefe de Gobierno promulgará, publicará y ejecutará las leyes y decretos que expida la 
Asamblea Legislativa, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia, mediante la expedición de 
reglamentos, decretos y acuerdos. 
 
Que la organización administrativa de la Ciudad de México en los procedimientos y actos administrativos en general debe 
atender los principios de simplificación, agilidad, economía, información, precisión, legalidad, transparencia e 
imparcialidad. 
 
Que el artículo 4, párrafo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda familia 
tiene derecho a disfrutar de una vivienda digna y decorosa, y que la ley establecerá los instrumentos y apoyos necesarios 
para alcanzar tal objetivo. 
 
Que el artículo 118 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, prevé en su fracción III que para el desarrollo y bienestar 
social en la Ciudad deberán tomarse en cuenta acciones en materia de vivienda. 
 
Que en el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018, publicado en la entonces Gaceta Oficial del 
Distrito Federal el 11 de septiembre de 2013, se establece que el Gobierno del Distrito Federal tiene entre sus ejes rectores 
una política de vivienda que busca hacer frente a los retos relacionados con la oferta de vivienda adecuada y de calidad. 
 
Que de conformidad con el artículo 181 del Código Fiscal de la Ciudad de México, por la instalación, reconstrucción, 
reducción o cambio de lugar de tomas para suministrar agua potable o agua residual tratada y su conexión a las redes de 
distribución del servicio público, así como por la instalación de derivaciones o ramales o de albañales para su conexión a las 
redes de desalojo, se pagará el derecho respectivo conforme a los Apartados A y B de dicho artículo. 
 
Que el artículo 182 del citado Código, señala que por la autorización para usar las redes de agua y drenaje o modificar las 
condiciones de uso, así como por el estudio y trámite, que implica esa autorización, se pagarán los derechos conforme a las 
cuotas que el mismo establece. 
 
Que el artículo 300 del Código Tributario Local, dispone que las personas físicas y morales que realicen construcciones en 
términos del artículo 51 del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, deberán cubrir el pago por concepto de 
aprovechamientos para que la autoridad competente realice las acciones necesarias para prevenir, mitigar o compensar las 
alteraciones o afectaciones al ambiente y los recursos naturales. 
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Que el artículo 301 del Código en comento, establece que las personas físicas o morales que realicen obras o construcciones 
en la Ciudad de México de más de 200 metros cuadrados de construcción deberán cubrir el pago por concepto de 
aprovechamientos para que la autoridad competente realice las acciones para prevenir, mitigar o compensar los efectos del 
impacto vial, de acuerdo a lo previsto en éste. 
 
Que el artículo 302 del multicitado Código Fiscal, prevé que las personas físicas y morales que construyan desarrollos 
urbanos, edificaciones, amplíen la construcción o cambien el uso de las construcciones y que previamente cuenten con 
dictamen favorable de factibilidad de otorgamiento de servicios hidráulicos, en términos de lo dispuesto por el artículo 62 
de la Ley de Aguas del Distrito Federal, deberán cubrir el pago por concepto de aprovechamientos, a efecto de que el 
Sistema de Aguas esté en posibilidad de prestar los servicios relacionados con la infraestructura hidráulica. 
 
Que el artículo Vigésimo Primero Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal, establece las cuotas que para el ejercicio fiscal 2017, se pagarán por los 
derechos previstos en el artículo 182, fracción IV del Código Tributario Local. 
 
Que la fracción I del artículo 44 del citado Código, faculta al Jefe de Gobierno para que mediante resolución de carácter 
general condone o exima, total o parcialmente, el pago de las contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios, cuando se 
haya afectado o trate de impedir que se afecte la situación de alguna zona de la Ciudad de México, una rama de actividad o 
su realización. 
 
Que debido a la situación económica por la que atraviesa el país, se ha puesto en riesgo la construcción de vivienda por 
carecer de los recursos económicos suficientes, por lo que para impedir que se afecte la realización de la actividad que nos 
ocupa, en razón de que las acciones de vivienda no pueden verse obstaculizadas por la carga que representa el pago de 
derechos y aprovechamientos que dispone el Código Fiscal de la Ciudad de México, cuando el objetivo consiste en dotar de 
vivienda digna y decorosa a las familias que menos recursos tienen, he tenido a bien expedir la siguiente: 
 
RESOLUCIÓN DE CARÁCTER GENERAL MEDIANTE LA CUAL SE CONDONA EL PAGO DE LOS 
DERECHOS Y APROVECHAMIENTOS QUE SE INDICAN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE DESARROLLOS 
HABITACIONALES FINANCIADOS POR ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL.  
 
PRIMERO.- La presente Resolución tiene por objeto condonar el pago de los derechos y aprovechamientos que se indican 
en el punto Segundo, a las personas físicas y morales que construyan desarrollos habitacionales financiados por las 
Entidades de la Administración Pública Local. 
 
SEGUNDO.- Se condona a las personas referidas en el punto Primero, el 100% de los derechos y aprovechamientos 
establecidos en los artículos 181, 182, 300, 301 y 302 del Código Fiscal de la Ciudad de México, así como en el artículo 
Vigésimo Primero Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código 
Fiscal del Distrito Federal, generados en el ejercicio fiscal 2017. 
 
TERCERO.- Los beneficios de la presente Resolución deberán tramitarse durante el presente ejercicio fiscal y a más tardar 
el 15 de diciembre de 2017, ante las siguientes oficinas: 
 
I. Tratándose de los derechos establecidos en los artículos 181 y 182 del Código Fiscal de la Ciudad de México, así como en 
el artículo Vigésimo Primero Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Código Fiscal de la Ciudad de México, ante el Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 
 
II. Tratándose de los aprovechamientos establecidos en los artículos 300, 301 y 302 del Código Fiscal de la Ciudad de 
México, ante la Administración Tributaria Coruña. 
 
Para efectos de lo anterior, los interesados deberán presentar lo siguiente: 
 
a) Documento expedido por la Entidad correspondiente, en el que conste el nombre del beneficiario del financiamiento para 
la realización del desarrollo habitacional, a que se refiere el punto Primero de esta Resolución, así como la descripción de 
los mismos. 
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b) Formato para trámite de pago correspondiente a nombre del contribuyente, emitido por la autoridad correspondiente 
donde se establezca el monto de los derechos o aprovechamientos que se generan. 
 
CUARTO.- Las personas que se acojan a la condonación establecida en esta Resolución y que proporcionen documentación 
o información falsa o la omitan, con el propósito de gozar indebidamente de la condonación, perderán los beneficios que se 
les hubieren otorgado en relación con el adeudo o adeudos de que se trate, sin perjuicio de las responsabilidades penales a 
que haya lugar. 
 
QUINTO.- Cuando se haya controvertido por medio de algún recurso administrativo o ante el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo de la Ciudad de México o ante el Poder Judicial de la Federación, la procedencia del cobro de los créditos 
correspondientes, los interesados para obtener la condonación a que se refiere esta Resolución, deberán desistirse de los 
medios de defensa que hayan interpuesto y para acreditar lo anterior, deberán presentar ante la autoridad fiscal encargada de 
aplicar la presente Resolución, copia certificada de la resolución que recaiga al escrito de desistimiento emitido por la 
autoridad que conozca del medio de defensa, donde se acuerde el desistimiento de la acción intentada.  
 
Asimismo, no procederán dichos beneficios cuando los contribuyentes cuenten con denuncias o querellas presentadas por la 
autoridad fiscal a que hace referencia el Título Cuarto del Libro Cuarto del Código Fiscal de la Ciudad de México. 
 
SEXTO.- Conforme a lo establecido en el artículo 297 del Código Fiscal de la Ciudad de México, no procederá la 
acumulación de los beneficios fiscales establecidos en esta Resolución con cualquier otro beneficio de los establecidos en 
dicho ordenamiento legal, respecto de un mismo concepto y ejercicio fiscal. 
 
SÉPTIMO.- La condonación que se confiere en la presente Resolución no otorga a los beneficiarios el derecho a 
devolución o compensación alguna. 
 
OCTAVO.- La Tesorería y el Sistema de Aguas de la Ciudad de México instrumentarán lo necesario para el debido 
cumplimiento de la presente Resolución. 
 
NOVENO.- La interpretación de la presente Resolución para efectos administrativos y fiscales corresponderá a la 
Secretaría de Finanzas. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Cuidad de México, para su debida observancia y aplicación. 
 
SEGUNDO.- La presente Resolución surtirá sus efectos a partir del día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de 
la Ciudad México y hasta el 31 de diciembre del 2017. 
 
Dado en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno de la Ciudad México, a los ocho días del mes de marzo del año 2017. 
EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA.- FIRMA.- 
LA SECRETARIA DE GOBIERNO, PATRICIA MERCADO CASTRO.- FIRMA.-EL SECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, FELIPE DE JESÚS GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE FINANZAS, EDGAR ABRAHAM AMADOR ZAMORA.- LA SECRETARIA DEL MEDIO 
AMBIENTE, TANYA MÜLLER GARCÍA.- FIRMA. 
 
 
 
 
 
  

 
 

 




